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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
2' Piso Edificio "El Molino"
Tel. - Fax (02945) 480131

9203 Trevelin - Pcia. del Chubut

VISTO:

solicitud
19A,Y

La
de

ORIGINAI.

ORDENANZA NO 194

nota presentada por el Ejecutivo Municipal elevando
fraccionamiento de !a denominada FMCCION 6 - QUINTA

CONSIDERANDO:
QUE, el plano de mensura de fraccionamiento correspondiente a la
Fracción 6, Quinta 19-A propone lotes cuyas medidas no están
contempladas en la normat¡va vigente.
QUE, dicho fraccionam¡ento debe ser autorizado por el Cuerpo.- aUE, la propietaria requiere de la autorización para proceder a-'- 
escriturar los terrenos.

POR ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de Trevelin en t¡so de

facultades que le confiere la Ley 3098, sanc¡ona la presente:

ORDENANZA

ARTÍCULO to: AUTORÍZASE el fraccionamiento de la Fracción 6 Quinta
19-A del ejido Municipal de Trevelin, de acuerdo al plano de mensura
que se adjunta como Anexo I de la presente.-
ARTÍCULO 20: SUSPÉNDASE el loteo de la Fracción 10 de dicho plano
de mensura con una superficie total de NOVECIENTOS NOVENTA Y

r DOS METROS CUADRADOS hasta tanto no se arbitren los medios para
que las medidas sean las establecidas por las normativas vigentes.-
ARTÍCULO 30: PASE al Ejecutivo Municipal y a la Secretaría de Obras
Públicas para su consideración.-
ARTÍCULO 40; REGÍSTRESE, comuníquese, dese a publicidad y
cumplido, ARCHIVESE.-

JTJAN MABCELO CALOMENI

PRESIDENTE
Honorable Conce¡o Dcliberante

Municin^lid¡ri d'r'-

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO
DELIBEMNTE DE LA MUNICIPALIDAD DE TREVELIN, EL OÍN 27 DE
JUNIO DE 2.000, REGISTRADA BAJO ACTA 662.-----
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POR TANTO: Téngase por Ordenanza Municipal.

EJECUTTVO MUNICIPAL DE TREVELIN.

¡osE cnlvo
;i,",li¡,f T""li!l,"".t"r',ilüi INTENDENTE

Municipalldad de Trevelln
Chubut

TREVELIN,zT de Junio de Dos mil.----- +-Fw-É**É*d

Dr. CriRl.OS H. M,


